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Asunción, ¿l} de enero de 2025.-

I\4SPVBS/S.G. No oll t2ozs

De mi consideración:

Me dirijo a usted con el fin de dar rspuesta a la sol¡citud realizada en relación

con la construcción de un nuevo loc¿l para la Unidad de Salud Familiar (USF) Santa

María, así como la provisión de personal de blanco, equ¡pamientos adecuados y

medicamentos necesarios para la atención de la comunidad Marín Ka'aguy del Pueblo

Ish¡r Chamacoco, asentada en la ciudad de Luque. &partamento Centr¿|.

De acuerdo con los datos disponibles en este M¡nisterio, la atención de la

comunidad se realiza a través de la menclonada USF, ubicada a 3 kilómetros de d¡stancia,

que se encuentra en la etapa previa a su nueva construcc¡ón, dentro del marco del

Proyecto del Banco Mund¡al, y seá equipada confurme a los requerimientos establec¡dos

por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Además, el equipo de salud de la

f¿milia est¡i prácticamente completo, garanUzando la continuidad de los servicios.

En dicho contexto, la Dirección Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas
(DINASAPD, depend¡ente de esta Cartera de Estado, realizaÉ las gestiones pert¡nente§

ante la con6pond¡ente Región Sanitaria parii asegutirr que la comunidad reciba la

atención que neces¡ta y merece.

Hallo pmpicia la oportun¡dad para saludarla atentamente.
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